
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Acéptase la donación propuesta por el Municipio de Villa Paranacito, Departamento Islas del Ibicuy, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de una fracción de terreno ubicada en el Departamento Islas del Ibicuy, Distrito Paranacito, Provincia de Entre Ríos, Sección Séptima, Planta Urbana de Villa Paranacito, Manzana s/n, correspondiente al Plano Nº 104.506; de una superficie total, según Mensura de 818,40 m2, Partida Provincial  Nº 38.041 – Partida Municipal Nº 147.700 – 0, ubicada dentro de los siguientes límites y linderos: al Norte, línea recta amojonada de 24,75 metros con calle Pública. Al Este, línea recta amojonada de 33,00 metros con calle Pública. Al Sur, línea recta amojonada de 24,85 metros con Municipio de Villa Paranacito. Al Oeste, línea recta amojonada de 33,00 metros con Municipalidad de Villa Paranacito.

ARTICULO 2°.- El destino del antes mencionado inmueble es para la instalación de una Unidad Educativa para el Nivel Inicial con la unificación de los niveles 3, 4 y 5 años.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 31 de Marzo de 2009.
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